
«boletín ©fieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos pdr 
adelantado. .

Año 1959 Bepóslto legal: 8ti-11958

AEIEGAEIO» PR0VIHC1IIL BE ABASIECIMIEUTOS
iiíammde™ 

Sábado 31 de Octubre

i Lechugas, 2* *70  y 3*40.  
i Zanahorias, 3*50  y 4*50

Señalamiento de topes máxi
mos para frutas y hortalizas
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el articu
lo l.° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaria General de 
Abastecimientos y. Transportes 
«Boletín Oficial del Estado», nú
mero 295, de 25 de noviembre 
de 1957, a continuación se deta
llan los topes máximos que. po- 
drán aplicarse para la venta en 
almacén y-aí público de las ca
lidades más selectas de los ar
tículos que se relacionan, duran
te la semana comprendida en
tre los días 2 al 8 de noviem- 
i)re próximo.

Peras precio de venta en al 
®acén, 8'00 pesetas kilo; al pú
blico, 10'00.

• Manzanas, 6'50 y 8'00.
Limones Berna, 8*50 y 10*00. 
Limones corrientes, 5*00 y 6*50. 
Uva negra, 4*50 y 6*00.
Patatas, 1*15 y i<40.
Acelgas, al público, 2*70.
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*40 y 

al Público, 2*10,
Cebollas levantinas, 2‘20y2‘90 
Cebollas del-país, 1'50 y 2*20 
Tomates, 5*00 y 6,00.
Judías verdes, 6*30 y 7*50.

imientos verdes, 2*20 y 3,40 
4'80mientOS encarnados, 3*60 y

En estos precios se encuen
tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de ios señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo.de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge- 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 {B. O. 
del Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comiseria Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Número 248

Queda anulada la Circular de 
esta Delegación Provincial, nú
mero 2.915-59, de 24 de los co
rrientes, (B. O. de la provincia, 
núm. 242, del 24).

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 30 de octubre de 
1959.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.

DIPUTACION PROVIMCíAL
Anuncio de subaste

Declarada desierta por la 
Mesa de subasta la primera lici
tación de las obras de riego «su
perficial asfáltico», destinado a 
la reparación del firme del ca
mino vecinal de Moneo a la es
tación del ferrocarril Santander- 
Mediterráneo, se convoca se
gunda licitación con arreglo a 
las mismas condiciones que sir
vieron de base a la primera, 
cuyo anuncio apareció publica
do en el «Boletín Oficial» de la 
provincia correspondiente al día 
28 de septiembre próximo pasa
do, admitiéndose proposiciones 
en la Secretaría de la Diputación 
(Negociado de Subastas), hasta 
las doce horas del día 25 de no
viembre próximo.

Burgos, 29 de'octubre de 1959 
El Secretario, Jesús Martínez 
González.

grupo.de
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Zona da leitóamieito j añina- 
(lía limero 11

Censo de ganado, carruajes y 
vehículos

ORDFN CIRCULAR
Por la presente se pone en co

nocimiento de los señores Alcal
des de todos los Ayuntamientos 
pertenecientes a esta provincia, 
que la Estadística para la for
mación del Censo de Ganado, 
Carruajes y Vehículos sujetos 
a requisión militar con arreglo 
a lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Movilizacón, se 
efectuará por cada Ayuntamien- 
to desde el día 15 de noviembre 
hasta el 31 de diciembre del 
mismo año actual, siguiendo las 
normas que se dictan a cotmua- 
ción y determina el citado Re
glamento.

La Estadística preparatoria'de 
la relqusión militar, comprende
rá tres Censos; uno de Ganado, 
otro de Carruajes de Tracción 
animal y otro de Automóviles, 
Motocicletas y Bicicletas.

En todo ello se hará constar, 
como primer dato, el noníbre y 
domicilio de los propietarios, de
biendo figurar en cada uno lo 
siguiente:

En el de Ganado: Todos los 
caballos, yeguas, mulos, muías, 
asnos y bueyes, existentes en el 
territorio de esta provincia, con 
los datos correspondientes a su 
alzada, edad en la primavera de 
este año, uso a que se destina, 
Taza y reseña abreviada del se
moviente. A este respecto, se re
cuerda nuevamente, .que en el 
Censo del Ganado asnal y vacu
no, no han de figurar las hem
bras; evitando así la diferencia 
que existe entre el Censo y la 
-revisión de éste, al tener que eli
minar aquellos figurados indebi
damente.

En el de Carruajes: Todos los 
carros y carretas con sus corres
pondientes características. 

En el de Automóviles: Toda 
clase de coches ligeros (como 
T.T.) autobuses, camiones, co
mo igualmente los de T.T., tan
ques, tractores, motocicletas, re
molques y bicicletas con sus ca
racterísticas de fuerza y utilidad.

Los Ayuntamientos deberán 
poner especial cuidado en hacer 
saber a los propietarios respecti
vos, que la formación del Cen
so, no es en modo alguno con 
vista a exigir ningún impuesto m 
gavela, sino única y exclusiva
mente por la necesidad imperio
sa de precaverse de la Defensa 
Nacional.

Recibida por los Ayuntamien
tos la presente Orden de forma
ción del Censo, procederán éstos 
inmediatamente .a realizar los 
trabajos preparatorios, a fin de : 
que pueda comenzarse la ins
cripción el día 15 de noviembre.

Estos trabajos preparatorios, 
consistirán en la formación de - 
listas de propietarios de ganado, j 
carruajes, automóviles, motocicle- ! 
tas y bicicletas por orden alfabé
tico, y ya en los Ayuntamientos, 
ya en las Tenencias de Alcal
días o Alcaldía de Barrio, se
gún se trate de pequeñas o gran
des poblaciones.

Estas listas deberán ser com
pletas, haciéndose responsables 
de ello las Autoridades Munici
pales correspondientes, con las 
sanciones a que se hagan acree
dores. Para que ningún propie
tario escape a la formación de 
tales listas, los funcionarios Mu
nicipales, no vacilarán en hacer 
uso de todos sus medios, incluso 
requerir la colaboración de los 

- Presidentes o Secretarios de las 
Hermandades de Labrdores, So
ciedad de Transportistas, etc., 
así como si lo necesita, el auxilio 
de la Guardia Civil o fuerzas lo
cales o provinciales.

Como base para la formación 
de dichos Censos, utilizarán los 
Ayuntamientos, en primer térmi
no, los datos que tengan del Cen

so aiiterior, deducidas las bajas, 
y comprobada la veracidad de 
los dudosos, los que poseean co
mo consecuencia del desempeño 
de otras funciones municipales, 
y finalmente los que soliciten de 
las Oficinas de Obras Públicas 
y Administraciones de Rentas. 
Los citados datos serán comple
tos en la parte que los Ayunta
mientos consideren precisa, con 
la aportación de, declaraciones 
exigidas a los propietarios, a lo 
cual quedarán facultados los Al
caldes para citarles en forma y 
época que consideren más conve
niente, bien personalmente o re
presentados por personal autori
zado y aun llevando consigo el 
semoviente o vehículo cuya ins
cripción se trate de asegurar.

Llegado el día 15 de noviem
bre próximo, se procederá a la 
inscripción, la cual proseguirán 
sin interrupción hasta el día 15 
de diciembre próximo.

Para hacer la inscripción cada 
propietario, o quienes les repre
senten, facilitarán al Agente 
Municipal respectivo, todos los 
datos relativos al ganado y ve
hículos declarados, necesarios 
para llenar los formularios A, B 
y C, que remitirá esta Zona a 
cada Ayuntamiento antes del día 
10 de noviembre próximo.

Estos datos se sentarán en di
chos impresos, recogiéndose en 
la casilla correspondiente la hrma 
del propietario o de la persona 
autorizada que lo haga pore •

A los declarantes debe en
tregárseles una papeleta (01 

' malario G, cuyo modelo fue re
mitido por esta Zona en e ano 
1945), firmada por el propieta
rio que hace la inscripción, ® 

• que conste lo declarado, y si 
tá incluíso en algunas exención 
del artículo 77 que luego secñ , 

í las que se justificarán c
mente.

\ Rara que los 
pan previamente los _

, que la confección del Cen
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En consecuencia, a los Jefes 
de Dependencias del Estado que 
tengan ganados, carruajes o ve
hículos 'en sus presupuestos de 
gastos, les serán enviados por el 
repectivo Ayuntamiento hojas de 
los formularios A, B y C, y una 

en un mismo Censo, o diez en 
sucesivos, tendrán derecho a que 
se les expida por la Alcaldía -un 
certificado en el que consten los 
semovientes o material denuncia
do, siempre que sea el primero 
en denunciarlo y se compruebe la 
denuncia; con este certificado, 
que se hará constar junto al 
nombre del propietario en la hoja 
de declaración, tendrá derecho a 
que se le declare exento de re
quisición uno de sus semovientes 
o carruajes, a su elección, enten
diéndose esta exención en la for
ma antes mencionada, esto es' 
que el semoviente o material de
clarado exento será utilizado co
mo último extremo de los que co
rresponda a su categoría.

En el término de 15 días a 
partir de la fecha de publicidad 
de esta Orden Circulár, se pro
cederá por los señores Alcaldes 
a hacer saber a todos los propie
tarios de cabezas de ganado ca
ballar, mular, asnal y bovino, 
así como los carruajes, automó
viles, motocicletas y bicicletas por 
todos los medios posibles de pu
blicidad, que antes del día 15 de 
diciembre del año actual deben 
presentarse por sí o por represen
tantes debidamente autorizados, 
para inscribir en el Ayuntamien
to respecivo, los suyos en listas 
del Censo correspondiente.

Asimismo harán constar en 
las órdenes que den los señores 
Alcaldes a' la publicidad las 
sanciones en que incurrieran los 
que no hagan la inscripción en el 
tiempo ordenado o incurriesen en 
falsedades al hacerlas, responsa
bilidades' que alcanzarán también 
cuando recaiga prueba de negli
gencias o abandono en la for
mación del Censo, según determi
nan los artículos 75 y 76 del Re
glamento de Movilización ci
tado.

Cuando al movilizar un auto
móvil o carruaje de tracción ani
mal si hubiere lugar, su propie
tario o conductor habitual figu-

fluiere, deberán exponerse por los 
Ayuntamientos, en sitios públi
cos y bien frecuentados, un mo
delo'de los formularios A, B y 
C, con las listas de propietarios.

Serán excluidos provisional
mente de la. requisición, con arre- .

1 al artículo 77, con justifica- 1 vez hechas en ellas la inscripciou 
ción comprobada, el ganado, ca- l «1 Avnntamien-
rruajes y automóviles, compren
didos en algunas de las agrupa
ciones siguientes, si bien, no obs
tante, éstas exclusiones se inclui
rán en el Censo, haciéndose cons
tar en la casilla correspondiente 
la agrupación que le corresponde.

A) Los que se hallan al 
servicio de funcionarios del Es
tado.y que figuran en el presu
puestó del mismo.

B) Los de servicio de co
municaciones.

C) Los afectos a Hospitales 
y Clínicas, tanto Oficiales como 
particulares.

D) Un caballo de silla o 
automóvil de médico, o párroco 
rural, cuando el municipio res
pectivo tenga caseríos alejados 
que requerirán estos medios de 
locomoción y previa justificación 
de'uso habitual en la profesión.

E) El ganado de silla me-’ 
ñor de 5 años, el de tiro de 4, el 
mular de 3 y el asnal de 2.

F) Los semiéntales y yeguas 
de cría dedicados exclusivamen
te en. la reproducción.

G) El ganado o carruajes 
declarados inútiles definitiva- 
tñente en anteriores clasificacio
nes y revisiones.

Serán excluidos totalmente de 
la requisición, el ganado, carrua
jes y automóviles de la ICruz 
Roja.

La nota de exclusión provisio-. 
nal de que trata el artículo 77, 
solo subsistirá mientras las nece
sidades de la movilización k 
consientan, pudiendo por tanto, 
tnas tarde disponer de. la utiliza
ción de los declarados excluidos.

Por consiguiente no quedan 
exentos nunca de declaración.

i serán devueltas al Ayuntamien
to, el que las remitirá al Centro

i de Movilización, comp adiciona
les a las que el mismo haya for- 

' mado.
| Desde el 16 de diciembre, se 

procederá por los Ayuntamien-o
■ tos a confrontar las inscripciones 

con las listas de propietarios, for
mándose en vistas de ellos listas 
dé los que no hubiesen presenta
do, y admitiéndose o conprobán
dose, hasta el día 25 de diciem
bre, denuncias de ocultaciones o

: falsedades. Las listas así forma- 
\ das se pondrán en poder de los 
Í puestos de la Guardia Civil, que 
< con la autorización del respecti- 
¿ vo Juzgado, procederán previo 
I atestado, a imponer las sancio- 
t nes que luego se harán mención, 

haciéndose saber a los propieta
rios no presentados (que sus so-i» 
movientes, carruajes o automóvi
les, serán los primeros utilizados,’ 
llegado el caso de requisición.

Al propio tiempo llenarán ho-| 
jas de formularios A, B y O, con, 
los datos de lo declarado, re- | 

'quiriendo si fuese preciso la co
laboración de algún vecino, de
volviéndolas una vez llenados es
tos requisitos, a los Ayuntamien
tos respectivos.

Del 25 al 31 de diciembre se 
expondrán al público, en sitio 
visibles y frecuentados, las listas, 
oyéndose las reclamaciones que 
se hicieran, justificándose las que 
se estimen pertienentes, cerrándo
las en dicho día 31 que deberán 
estar en poder de las Zonas de 
Reclutamiento y Movilización, 
sin falta, antes del día 10 de 
enero.

Los propietarios que denuncien 
cinco ocultaciones o falsedades 
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correo certificado, al objeto de el perjuicio a que hubiere lugar 
poder comprobar la fecha de su con arreglo a la Ley.

Y para que les sirva de ila
ción, mediante su inserción en 
et «Boletín Oficial» de este pro

rase en alguna situación militar 
que también se moviliza,-procu
rará esta Zona destinarlos a la 
misma unidad, para prestar jun
tos el servicio militar. Para que 
dicho destino pueda efectuarse 
serán condiciones indispensables 
jque los interesados hagan constar 
estas circunstancias en la decía-

remisión, debiendo tener entra
da en esta Dependencia antes 
del día 10 de enero-próximo, en
careciéndose, en bien de este ser
vicio, que antes de cerrar los es
tados del Censo deben ser exa
minados detenidamente por los

vincia, expido la presente en 
Burgos, a 24 de octubre de 1959. 
El Secretario judicial, P. S„ Ma
riano Manso.

ración o revisión del Censo co
rrespondiente.

Al hacerse el Censo de gana
do y carruajes, los propietarios 
o sus representantes, deberán de
clarar las monturas, bastes y ata
lajes que posean.

Estos utensilios serán inscritos , 
en los formularios correspondien
tes y se harán la calidad, siste
ma y estado en que se encuen
tran para poder ser utilizados.

Sin perjuicio de cerrarse las 
listas del Censo en los municipios 
en el día 31 de diciembre del 
año actual, se hará saber a los 
propietarios de ganado, carrua
jes, automóviles, motocicletas y 
bicicletas inscritas, la obligación 
que tienen, bajo las sanciones que 
determina el artículo 75 del ya 
citado Reglamento, de dar Cuen
ta en la Alcaldía "o tenencia de 
Alcaldía respectiva, de las va
riaciones que en el de su propie
dad tenga lugar, tales colmo de
funciones, inutilizaciones, com
pras y ventas, indicando en estos 
casos, el nombre, domicilio y de
más circunstancias del compra
dor y vendedor.

Los Ayuntamientos sentarán 
estas operaciones en las hojas de 
inscripción y darán cuenta tri- 
mestrahnente de ellas a esta" Zo
na de Reclutamiento y Movi
lización número 31, cumpliendo 
de este modo cuanto determina 
el artículo 89 del Reglamente 
de Movilización.

Una vez confeccionado el 
Censó, en el que no se omitirá 
dato alguno, se procederá a re
mitirlo por los señores Alcaldes 
a esta Zona de Reclutamiento 
y Movilización número 31, por

componentes del Ayuntamiento y 
dos vecinos,, asesorados por el 
Sr. Inspector Veterinario, para 
evitar que algunos, propietarios 
no hayan sido figurados en dicho 
Censo, ya que por no haber acu
dido a presentar declaración ju
rada, lo que no es pretexto de no 
inclusión, o por ignorar la orden 
la Alcaldía, y debiendo además 
tenér muy en cuenta, para ello, 
la Instrucción número 752-30 
del E.M.C. del Ministerio del 
Ejército, publicada en el “Bole
tín Oficial’’ de la provincia del 
día 5 de abril de 1952.

Burgos, a 25 de octubre de 
1959.—El Teniente . Coronel 
Jefe accidental, D. Diego Gue
rrero Castro. 1

Prnviñencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su par
tido, en proveído de hoy, dicta
do en carta-orden, dimanante 
de la causa 190 de 1957, por 
imprudencia temeraria, contra 
Angel Blanco Matute, ha acor
dado se cite a Ramón Baena 
Cuevas y Mariano Velázquez 
Gil, últimamente vecinos de Di- 
lár (Granada), a fin de que el 
día 10 de noviembre, próximo y 
hola de las diez y media de su 
mañana, comparezcan ante la 
Iltma. Audiencia Provincial de 
esta Capital, al objeto de asistir 
a las sesiones de juicio oral de 
dicha causa, apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará 

Cédula de notificación y re= 
querímiento

El Sr. Magistrado Juez de 
Instrucción del núm, 2 de esta 
ciudad y su partido, en proveído 
de hoy, dictado en el sumario 
que instruye con el núm. 312-58, 
por injurias, a virtud de quere
lla del P'rocurador Sr. Gutié
rrez y Diez de Baldeón, en 
nombre de Di. Luis María Mi
guel Miguel, contra D. Ignacio 
González Migoya y D. Melquía
des González Ortiz, ha acorda
do se haga saber al querellante 
Sr. Miguel Miguel, cuyo actual 
paradero se desconoce, que por 
providencia de ocho del actual 
sé han tenido por renunciados en 
la acusación que mantenían, a su 
abogado D. Pedro Alfaro Arre- 
gui y Procurador Sr. Gutiérrez 
y Diez de Baldeón, y se requie
re al Sr. Miguel para que en el 
término de ocho días, designe 
nuevo Letrado y Procurador que 
le defienda y represente en3 cita- 
lado sumario, apercibido que 
de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar en dere
cho.

Y’ para que tal notificación y 
requirimiento tengan lugar,, por 
medro del “Boletín Oficial de 
esta provincia, expido la presen
te en Burgos a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—El Secretario, J- 
Manuel Ortiz.

Briviesca
Cédula de citación

El Sr. Juez de Instrucción d? 
esta ciudad de Briviesca ysu
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partido, én proveído de hoy, dic
tado en sumario número 109-59, 
por robo, ha acordado se cite 
para que comparezcan ante el 
mismo, en término de quince 
días, al objeto de recibirles de
claración, a Angel Armiñanzas, 
(a) «El Chepa», de 35 años, sol
tero, natural de Uribarri Arran- 
zúa (Alava), y de otros tres in
dividuos que le acompañaban, 
cuyos datos personales se des
conocen y de las siguientes se
ñas: uno alto, rubio, dé cabeza 
grande, destocado y desgreña
do, vistiendo chaqueta de pana; 
otro alto, facciones feas, mal 
encarado, ojos grandes, cuello 
largo, tipo desgarbado y vistien
do chaqueta obscura, y el terce
ro de señas desconocidas, ig
norándose su actual paradero; 
apercibiéndoles que, si no lo ve
rifican, les pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley.

Y para que les sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
al B. 0. de la provincia, expido 
el presente en Briviesca, a 26 
de octubre de 1959,—El Secre
tario judicial, (ilegible).

Y con el fin de que sirva de 
citación a dichos interesados ex
pido la presente en Lerma a 
veinticuatro de octubre de mil no
vecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario Judicial, (ilegible).

Miranda de Ebro 
Cédula de citación

El Sr. Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, por re
solución de esta fecha, dictada 
en el sumario número 167-959, 
sobre daños en accidente de 
circulación, al volcar el coche 
matrícula francesa 6945-DY-75, 
marca Fiat, propiedad de Klin- 
gér, Hirtz, de 32 años, casado, 
con domicilio en París, 11 es 
89-R de la Rrquete, hecho ocu
rrido en el kilómetro 299,300 de 
la carreteral general de Madrid 
a Irún, término de Villanueva 
de Teba, el día 19 del actual, 
ha acordado la citación de di
cho súbdito francés, a fin de : 
que dentro del término de cinco 
dias, comparezca ante este Juz 
gado, a fin de recibirle declara- ; 
ción, ofreceile el procedimiento

de diez días no lo verifica será 
í declarado rebelde.
' Al propio tiempo ruego y en- 
L cargo a todas las Autoridades 
,- procedan a la busca prisión del 
1 referido procesado, y, caso de 
{ ser habido, procedan a su de 
| tención, poniéndolo a disposi- 
j ción de este Juzgado.
í Dado en Orgiva, 22 de octu

bre de 1959.—El Juez, (ilegible). 
El Secretario, (ilegible).

,¡ Juzgado Permanente del Tercio 
Duque de Alia II, de la Legión 

filmen (Marruecos)
i Bravo Serrano, Raúl, natural 
¡ de Burgos, hijo de Pedro y Ana, 

nacido el día 29 de septiembre 
de 1926, cuyo último domicilio 
conocido era en dicha Capital, 
ignorándose calle y número, y 

; posteriormente en. DarRiffien, 
(Marruecos), y cuyas señas par
ticulares son Jas siguientes: pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz recta, boca re
gular, frente ancha, color sano, 
barba poblada, estatuía 1,710 
metros, y sin señas particulares;

Lerma
Cédula de citación

El Sr. Juez de Instrucción de 
esta villa y su partido, en provi
dencia de esta -fecha, dictada en 
el sumario núm1. 106-959, ins
truido. por daños y lesiones en 
accidente de circulación ha acor
ado citar por la presente a Ro- 

=er Arthur Bondoux, Paulette 
rette Claude Bondoux, súbdi- 

os ranceses, cuyo paradero se 
esconoce, para que en el tértni- 

no e tres días comparezcan en 
se Juzgado de Instrucción de

C°n darles la
gad en foripa legal si estu- 
hiiení1 jUra^os’ Eajo apercibi- 
L, ° de que si no comparecen 
b P^ara el perjuicio a que hu- 
D,ere lugar en derecho.

y tasar los daños ocasionados 
en el coche.

Dado en Miranda de Ebro, 24 
de octubre de 1959.—El Secre
tario, Alfonso Alvarez.—Visto 

comparecerá ante el Teniente 
i Juez Instructor del Juzgado Per

manente del Tercio Duque de 
Alba, Segundo de la Legión, 
don Gregorio Martínez Romero,

bueno.—El Juez de Instrucción, 
José María Romera.

Orgiva
Requisitoria

Pedro Sagado Cánovas, ex
pósito, de 29 años, de oficio 
campo, natural de Granada y 
vecino de Burgos; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción 
de esta ciudad y su partido, sito 
en la calle, Dr. Fleming, a cons
tituirse en prisión a resultas del 
sumario que se le sigue bajo el 
número 99 de 1957, sobre alla
namiento de morada, aperci
biéndole que si en el término

i rrogable de treinta días, a con- 
tar de la fecha de la publica- 

j ción de la presente requisitoria 
i en, el «Boletín Oficial» de Bur

gos y su provincia, y en el Des
pacho Oficial del Instructor que 
suscribe, al objeto de responder 
en la causa, número 1.096/55, 
que contra dicho individuo se*  
le instruye por, el supuesto de
lito de falsificación de docu- 
■mentos y estafa, bajo apercibi
miento de que, caso de que no 
comparezca o sea habido en el 
plazo señalado, será declarado 
en rebeldía.

Riffien, 22 de octubre de 1959. 
El Teniente Juez Instructor, Gre
gorio Martínez Romero.

en el Acuartelamiento citado de 
Dar-Riffien, en el plazo impro- 
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ANUNCIOS OFICIALES
titira Sindical del Bogar y Arqnitertora

Audiencia Territorial de Burgos

del concurso público
•>

regulan en los ar- 
19 del Pliego de 

económicas y jun

cada una de las ofertas corres
pondientes a los licitadores ad
mitidos al mismo.

Por Dios, España y su Revo- 
lución Nacional Sindicalista.

Madrid, 22 de octubre de 1959 
El Jefe Nacional de la Obra, Mi
guel Angel García Lomas.

ANUNCIO de concurso público para 
adjudicación de las reparaciones 
extraordinarias en las viviendas 
ejue integran el grupo «18 de julio» 
en Villarcayo (Burgos).
La Organización Sindical de < 

F. E. T. y de las J. O. N. S. anun- ' 
cia el Concurso público para las 
obras de reparaciones extraor- ■ 
diñarías en las 72 viviendas del . 
mismo.

Los datos principales y pía- 
xos del Concurso público, así 
como la forma de celebración ■ 
del mismo, son los que segui- ¡ 
damente se indican:

I.—"Datos ael concurso i
El presupuesto de las obras , 

objeto del Concurso público as
ciende a la cantidad de ciento 
veintidós mil seiscientas seten
ta dos pesetas con dos cénti 
mos (122.672,02 ptas).

La fianza provisional que pa
ra participar en el Concurso pú
blico previamente ha de ser 
constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical 
de Burgos, es de dos mil cua- 
cientas cincuenta y tres pesetas 
con cuarenta y ocho céntimos 
(2.453,48 ptas).

El plazo para efectuar la eje
cución completa de las obras 
es de noventa días, figurando 
prevista en el artículo 14 del 
Pliego de condiciones económi
cas y jurídicas una sanción eco
nómica por cada dia de retraso 
en el cumplimiento de? dicho

* plazo. í

El régimen de abono de las 
certificaciones y de la recepción 
de obras, se 
tículos 18 y 
condiciones 
dicas.

II.—Plazos
Las proposiciones para optar 

Tribunal Provincial 
ile lo Coniencloso-Ailmlnlsirailva

Secretaría de ^Gobierno
Vacantes los cargos de Juez 

de Paz de Cabezón de la Sierra 
y de Villasandino; Juez de Paz 
sustituto de Cascajares de la 
Sierra y Fiscal de Paz de Cova- 
rrubias, se anuncian por el pre
sente para que los que aspiren 
a desempeñarles puedan soli
citarlo del Excmo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia, dentro del 
plazo de treinta dias ja contar 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, por medio 
de instancia reintegrada con pó
liza de tres pesetas y otra de la 
Mutualidad judicial de cinco pe
setas, que presentarán en la Se
cretaría del Juzgado de primera 
instancia respectivo, acompa
ñando los documentos ordena
dos en el Decreto Orgánico vi
gente y los demás que estimen 
convenirles.

Burgos, 27 de octubre de 1959. 
El Secretario de Gobierno, An
tonio Vitoria.

al Concurso público se admiti- < 
rán en la Delegación Sindical ] 
Provincial de Burgos, a las ho
ras de oficina, durante quince 
dias (15) naturales, contados a 
partir del siguiente ál de la pu- . 
blicación del presente 'anuncio , 
en el «Boletín Oficial del Esta- , 
do» y hasta las doce horas del 1 
día en que se cierre el plazo. ' 

La documentación completa 
que integra el Proyecto y los 
Pliegos de Condiciones Jurídi
cas y Económicas, estarán de 
manifiesto en la Delegación Sin
dical Provincial de Burgos, to
dos los días laborables^ de las 1 
nueve y media a trece y media.

La apertura de los pliegos se 
efectuará en la Delegación Sin
dical Provincial de Burgos, a las 

, 24 horas de haberse cerrado el 
> plazo de admisión de los mis- 
■ mos.

Los plazos para la constitu
ción de la fianza definitiva, la i 
firma del contrato de ejecución | 
de obras, etc., son los fijados 
en los artículos 8, 9, 22 y 23 del 
Pliego dé'Condiciones Jurídicas 
y Económicas.
III.—(Forma de celebrarse el concurso ' 

público
Los licitadores deberán pre

sentar para tomar parte en el 
Concurso público dos pliegos 
sellados y lacrados. Uno de 
ellos contendrá la documenta
ción exigida en el artículo 3.° 
del Pliego de Condiciones Jurí- 

i dicas y Económicas. El otro plie- 
’ go contendrá la proposión eco- 
■ nómica para la ejecución de las 
I obras, redactada en la forma 

prevista en el artículo 4.° del 
citado pliego.

La Mesa, cuya composición 
es la fijada en articulo 6.° del 
mencionado Pliego de Condi
ciones Económicas y Jurídicas, 
de conformidad con lo estable
cido en el artículo 7.° del citado 
Pliego, fallará provisionalmente 
el Concurso, previo el estudio 
de las condiciones e importe de

Por el Procurador don Euge
nio Gutiérrez Diez de Baldeó^ 
en nombre y con poder de a u 
ta vecinal de Melgosa (Ajun 
miento de Tobes y Rahedo), s*  
ha interpuesto ante este 
nal recurso contencioso a 
nistrativo, sobre rev<’ca“.]" nai 
fallo dictado por el Trl^eS, 
económico administra ivo
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de

los

de

En el recurso contencioso 
administrativo instruido a vir- 
tud del oficio del Excmo. señor 
Gobernador Civil de esta pro
vincia, participando haber sus
pendido el acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Vilvies- 
tre del Pinar, en sesión de fe
cha 2 de octubre actual, sobre 
exclusión del padrón de benefi
ciarios de aprovechamientos fo
restales para el año 1959-60 a 
don Valentín de Prado Gil.

Loque, en cumplimiento, de 
lo dispuesto en el artículo 118 
de la vigenté Ley de lo conten
cioso administrativo, se publica 
este anuncio para conocimiento 
de los que tengan interés en él 
mantenimiento o anulación del 
recurso puedan personarse en 
el mismo.

Burgos, 24 de octubre de 1959 
Andrés Basanta Silva.

Por el presente anuncio se 
advierte al público que en la 
Secretaría municipal se encuen
tra expuesto al público el pa
drón de inspección de £stable- 

, cimientos comerciales e indus- 
* tríales, a fin de poder pre

sentar reclamaciones, si las 
! hubiere, y durante un plazo de 

quince días hábiles, a partir de 
| la publicación de este anuncio 

en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Afanda de Duero, 27 de octu
bre de 1959.—El Alcalde, Luis 

i Mateos.

ta provincia, número 88 del ejer
cicio de 1959, ¿obre impuesto 
industrial.

Eñ cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de lo 
contencioso administrativo, se 
publica este anuncio para cono
cimiento de los tuvieren interés 
directo en el asunto y quisieren 
coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Burgos, 22 de octubre de 1959 
Andrés Basanta Silva.

Ayuntamiento de Renuncio
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Haciendas Locales del Regla
mento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790, 
párrafo segundo de la vigente 
Ley de Régimen Local, las cuen
tas del presupuesto y adminis
tración del patrimonio munici
pal con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas a los ejer
cicios de 1948, 1949 y 1950, que
dan expuestas al público para 
oir reclamacio-nes en la Secre
taría municipal, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formularse por es
crito los reparos y obsrvacio- 
nes que juzguen oportunos las 
personas naturales y juridícas 
del Municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Renuncio, 24 de octubre 
1959.—El Alcalde.

j Igual anuncio hace el Alcalde 
‘ de Villalbilla de Burgos.

Ayuntamiento de Aranda 
Duero

Por el presente anuncio se 
pone en conocimiento de__
interesados que el padrón de 
letreros, anuncios, escaparates, 
etc., visibles desde la vía pú
blica, se encuentra expuesto al 
publico en esta Secretaría mu
nicipal, durante un plazo de 
quince días, con el fin de que 
•os que se consideren perjudi 
ondos puedan presentar las re
clamaciones que estimen perti
nentes.

Aranda de Duero, 22 de octu
bre de 1959.—El Alcalde, Luis 
Mateos.

Ayuntamiento de Fresno de 
Riotirón

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu" 
nicipal ordinario para el ejercí" 
ció de 1960, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría Municipal por térmi*  
no de quince días hábiles y pu" 
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, según el artículo 
682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se*  
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para- interponerlas 
a tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri" 
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso  
elaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te" 
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere  
ses.

*

*

Los no residentes podrán pre" 
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacinda, advir*  
tiéndese que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba" 
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Fresno de Riotirón, 9 de oc
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tubre de 1959.—El Alcalde, Del
fín Urbina.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Sotovellanos, La Ho
rra, Villalbilla de Gumiel, La 
Molina de Ubierna, Pedrosa del 
Páramo, Hontoria de Valdeara- 
dos, Renuncio, Villalbilla de 
Burgos, Quintanarruz y. Braza- 
corta.

Ayuntamiento de Arija
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que di
cho expediente se halla expues
to al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones,, de conformi
dad con lo dispuesto en el ar 
ticulo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Arija, 27 de octubre de 1959. I 
—El Alcalde, A. Rodrigo.

Ayuntamiento de Frandovinez
En cumplimiento de lo que 

dispone el artículo 691 "de la 
Ley de Régimen Local, se hace 
público que, durante el término 
de quince dias, se hallará de 
manifiesto, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el expedien
te de suplemento de crédito por 
medio de transferencia, dentro 
del presupuesto ordinario vi
gente, a los efectos de examen 
y reclamación procedentes.

Frandovinez, 26 de octubre 
de 1959. — El Alcalde, Amaro 
González.

Ayuntamiento de Cabía
Formados los documentos co- 

bratorios de la riqueza urbana 

de este término para 1960, se 
anuncia su exposición al pú
blico, por plazo, de ocho dias 
hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia, a efectos de examen 
y reclamaciones consiguientes, 
las que pueden producirse en 
indicado lapsoríe tiempo.

Lo que se anuncia para gene
ral conocimiento.
- Cabía, 26 de octubre de 1959. 
—El Alcalde, Joaquín González.

Igual anuncio hacén los Al
caldes de Cayuela y Albillos.

Ayuntamiento de Mambrilla 
de Castrejón

El Ayuntamiento de esta vi
lla tiene acordada la construcción 
del Centro Rural de Higiene y 
vivienda para el Sr. Médico, a 
cuyo efecto en la Secretaría mu
nicipal se hallan de manifiesto 
los , Pliegos de condiciones y de
más documentos redactados por 
el arquitecto D1: Marcos Rico 
Santamaría, pudiéndose presentar 
reclamaciones en el plazo de 
ocho días, al amparo del artículo 
24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953.

Mambrilla de Castrejón 22 
dé octubre de 1959.—El Al
calde, Aurelio Diaz.

Ayuntamiento de Sedaño
Instruido expediente de su

plemento de crédito sin transfe
rencia por existir superávit del 
ejercicio-anterior, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo deta
lle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (Texto 

refundido de 24 de junio d- 
1955).

Sedaño, 26 de octubre de 
1959.—El Alcalde, ilegible,

Ayuntamiento de Quintnnar 
de la Sierra

Formada la Matrícula indus
trial de comercio y del transporte 
de este distrito municipal, para 
el año próximo de 1960, dicho 
documento se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al en qúe. este 
anuncio aparezca publicado en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, durante los cuales puede 
ser examinada libremente por las 
personas que lo deseen y formu
lar por escrito las reclamaciones 
que consideren justas, ya que, 
transcurrido el citado plazo, no 
se admitirá ninguna.

_ Quintanar de la Sierra, 26 de 
octubre de 1959.—El Alcalde, 
Nicolás Montero.

AM XflOS PARTIMK
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
f"D. Carlos García Berzosa de
sea efectuar el traslado de la 
maquinaria e instalaciones de 
la fábrica de hielo que actual
mente tiene establecida en la 
carretera de Madrid, sin núme
ro, a los locales dé su propie
dad, situados en la calle de San 
Francisco, número 4, por lo que 
se anuncia a información pübli 
ca por espacio de diez días, 
con el fin de que presenten re 
clamapiones los que se consi e 
ren perjudicados.

Aranda de Duero, 26 de oc 
tubre de 1959.-E1 Alcalde, Luis

Mateos.


